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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que 
se aprueba y da publicidad a la relación definitiva de 
personal seleccionado, con expresión de los destinos 
adjudicados, en el concurso de acceso a la condición 
de personal laboral fijo en la categoría profesional de 
Educador Infantil (2071), correspondiente al proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal la-
boral fijo, por el sistema de concurso oposición, en las 
categorías profesionales del Grupo II, correspondientes 
a distintas Ofertas de Empleo Público.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso oposición, en 
la categoría profesional de Educador Infantil, convocadas por 
Orden de 6 de junio de 2008, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública (BOJA núm. 132, de 4 de julio) y verifi-
cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria, procede la contratación como personal labo-
ral fijo del personal seleccionado en la citada categoría.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública en uso de la competencia que le confiere el artícu-
lo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre y el articulo 1 del 
Decreto 167/2009, de 19 de mayo.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y dar publicidad a la relación definitiva 
de personal seleccionado, con expresión de los destinos ad-
judicados, del concurso de acceso a la condición de perso-
nal laboral fijo en la categoría profesional de Educador Infantil 
(2071), convocado por Orden de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de 6 de junio de 2008 y que figura en 
el Anexo de esta Resolución

Segundo. El personal seleccionado comparecerá ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rias Generales de los Organismos Autónomos para los desti-
nos en los Servicios Centrales y ante las Secretaría Generales 
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direccio-
nes Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos 

Autónomos o Agencias Administrativas, para los destinos en 
dichos Centros Directivos, a fin de formalizar el contrato labo-
ral de carácter fijo e iniciar los demás tramites necesarios, en 
el plazo de 10 días naturales, contados desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución.

Dicho contrato sera conformado informáticamente por la 
Dirección General de la Función Pública, en virtud del artícu-
lo 9.b) de la Orden de 6 de agosto de 209 (BOJA núm. 161, de 
19 de agosto).

Tercero. Los Centros Directivos a los que se encuentran 
adscritas las plazas adjudicadas al personal seleccionado, pro-
moverán ante el Registro General de Personal, a través de la 
aplicación informática SIRhUS, las inscripciones regístrales de-
rivadas de la presente Resolución, conforme señala el artícu-
lo 14 de su Reglamento regulador.

Cuarto. La no comparecencia del personal seleccionado 
dentro del plazo previsto, sin causa que lo justifique, supondrá 
el desistimiento del trabajador a la formalización de su con-
trato con la Junta de Andalucía, así como a los derechos que 
de su participación en el concurso de acceso pudieran corres-
ponderle, quedando anuladas todas sus actuaciones.

Quinto. En todos los casos, los efectos del contrato se 
iniciarán con fecha del día 4 de mayo de 2010.

Sexto. En el contrato, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 19 del Convenio Colectivo del personal laboral de la 
Junta de Andalucía, no se hará constar un período de prueba, 
al implicar este proceso la superación de prueba de aptitud 
para la categoría profesional correspondiente.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, computados 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- El Director General (P.D. 
Orden de 6.8.2009), Manuel Alcaide Calderón. 
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